
B A N D O
D. Fernando Aguirre y Martínez,

A lc a ld e  d e  e s t a  C iu d a d ,

H A G O  S A B E R : Que para proporcionar las mayores segu
ridades posibles a cuantos quieran bañarse en la parte del río 
inmediata a la población y  evitar que se falte al orden y  decencia 
que la moral pública exige, he dispuesto lo siguiente:

! '  La temporada de baños comeneará el I.' de Julio y terminará el 31 de Aposto próximo.

baños al descubierto las muieres. las horas comprendidas desde el toque de oraciones de la larde hasta los doce

4" No se consentirá bañarse dentro ni fuera de las casetas a los varones mayores de doce años, ni a las 
mujeres que excedan de la edad de diez, si no llevan puestas calzoncillos o bañadores.

6-° l-a -izquierda de Alcántara, y el -Barco de Pasale. quedan reservados exclusivamente para los varones 
que sepan nadar.

6,- En los sitios titulados -Incurnia. y -Peñón, podrán bañarse los niños, prohibiéndose en absoluto lo veri
fiquen en cualquiera otro punto del río. i

En cada uno de estos sitios se indicará el límite del cual no podrán salir ni aun las personas mayores, si no
supieran nadar.

Se exceptúan de esta disposición lo 
siendo estos responsables de las fallas en que ín<

Los dependientes de vigilancia a quienes el Sr. Gobernador 
se sirva encargar la de ambas riberas del río en la temporada de 
baños y  los del Ayuntamiento y  Alcaldía, a los que desde luego 
queda confiado este servicio, cuidarán con el mayor esmero del 
puntual cumplimiento de las disposiciones anteriores, denuncián
dome todo género de infracciones para imponer, según la gra
vedad del exceso, la corrección gubernativa que proceda, dentro 
del límite de sus facultades, o someter a los infractores al juicio 
que hubiere lugar.

Toledo 25 de Junio de 1926.
BL ALCALDE,

Fernando Aguirre


